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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, para el presente proceso, llegó comunicación 

por parte de la Notaría Primera de Manizales, mediante la cual, informan acerca de la admisión del 

proceso de insolvencia de persona natural de la señora LUZ ELENA CASTILLO ROJAS, demandada en este 

asunto. 

 

En el proceso no se pudo llevar a cabo diligencia de remate, pues no se había producido la entrega entre 

secuestres. 

  

En la fecha, 18 DE ABRIL DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00166-00 

DEMANDANTE : JAIRO PAZ QUINTERO 

DEMANDADO  :  LUZ ELENA ROJAS CASTILLO 

 

Auto I. # 222-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, fue allegada comunicación por parte 

de la NOTARÍA PRIMERA DE MANIZALES, en la cual, se informa acerca de la admisión 

del proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE iniciado por la 

aquí demandada. 

 

En ese orden de ideas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 545 

del CGP, procede la suspensión del presente asunto; por lo que el Despacho dará 

aplicación a tal precepto normativo y, en consecuencia, se tomará dicha decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 

JAIRO PAZ QUINTERO en contra de LUZ ELENA ROJAS CASTILLO, en virtud de la 
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aceptación del proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

por parte de la NOTARÍA PRIMERA DE MANIZALES. 

 

SEGUNDO: Una vez se tenga conocimiento acerca de lo decidido en la audiencia de 

negociación de pasivos, se dispondrá lo pertinente frente al secuestro del bien. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 028 

DEL 29 DE ABRIL DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


